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         Incorpórese a los autos para los fines de ley la dirección de notificación 

informada como del extremo demandado.  

 

De otro lado, infórmesele a la parte que no es posible suspender la 

actuación por no existir norma que así lo disponga. En todo caso, recuérdese 

que si bien hasta el pasado 10 de septiembre de 2020 se ordenó el embargo y 

secuestro de muebles y enseres, no es menos cierto que hace más de un año 

(13 de septiembre de 2019) se libró el oficio Nº 04676 correspondiente al embargo 

de dineros depositados en cuentas bancarias, de manera que por esa simple 

circunstancia no comporta una limitación a las potestad de requerir para que 

se brinde celeridad al actuación judicial, máxime cuando la parte ejecutante 

guardó una actuación pasiva, por lo que ante ese evento el proceso no debe 

verse paralizado, luego, son las partes quienes deben adelantar las 

actuaciones con miras a que el crédito no sufra merma. 
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1Decisión anotada en el estado Nº 074 de 14 de octubre de 2020. 
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